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DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 59/2021
Apruébase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS “FONDO CONCURSABLE HABILITACIÓN
ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA CRIANZA 2020”.
Expediente N° 20827/2020.
Rancagua , 05/01/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
1.  Que, con fecha  24 de diciembre del 2020, entre la SECRETARÍA
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL  Y FAMILIA
DE LA REGIÓN DE O’HIGGINS, representada por la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, doña MÓNICA
TORO TORO,  ambos con domicilio en Almarza N° 399, Rancagua y
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA, representada  por el
Alcalde don EDUARDO SOTO ROMERO, ambos   domiciliados   en
Plaza de Los Héroes N° 445, Rancagua, suscribieron CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS “FONDO CONCURSABLE
HABILITACIÓN ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA CRIANZA 2020”,
ENTRE SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO
SOCIAL  Y  FAMILIA DE LA REGIÓN DE O’HIGGINS  E  ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA.
 
 
 
2.  Que, a través de Resolución Exenta Nº 1277, de 28 de diciembre
del 2020, de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Familia, Región del Libertador Bernardo O’Higgins, se aprueba
Convenio señalado en el Considerando N° 1.
 
 
 
3. Que, mediante pase N° 4611, del 29 de diciembre del 2020, la
Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario (S), remite
documento en formato digital, correspondiente al Convenio de
Transferencia de Recursos, para la ejecución del Proyecto
"Habilitación de Espacios Públicos para la Crianza 2020", suscrito
entre la Ilustre Municipalidad de Rancagua y la Secretaría Ministerial
de Desarrollo Social y Familia, con fecha 24 de diciembre del 2020 y
aprobado por Resolución Exenta N° 1277, del 28 de diciembre de
2020, de la misma Secretaría.
 
 
Lo anterior, para solicitar que sea aprobado por Decreto Exento   y
posterior publicación en página WEB.
 
 
 
4.  La Instrucción, del Sr. Administrador Municipal, de fecha 29 de
diciembre del 2020, “para redactar Decreto”.
 
 
 
5. El Expediente Electrónico N° 20827/2020, de fecha   30 de
diciembre del 2020, remitido, por la Dirección de Desarrollo
Comunitario, y
VISTOS:
 
 
Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica
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Constitucional de Municipalidades, Decreto Exento N° 1090, de fecha
28 de julio de 1999, Decreto Exento N° 2569, de fecha 14 de octubre
 del  2009, Decreto  Exento N° 0771, de fecha 19 de febrero del 2013,
Decreto Exento N° 2736, de fecha 23 de julio del 2014, todos de la
Municipalidad de Rancagua, y la Resolución Nº 7, del 2019, de la
Contraloría General de la República.
 
DECRETO:
 
 
I. APRUEBASE   el   CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS “FONDO CONCURSABLE HABILITACIÓN ESPACIOS
PÚBLICOS PARA LA CRIANZA 2020”, ENTRE SECRETARÍA
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL  Y  FAMILIA
DE LA REGIÓN DE O’HIGGINS  E  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE
RANCAGUA, suscrito con  fecha  24 de diciembre del 2020, que se
contiene en documento anexo de diecisiete (17) hojas tamaño  oficio,
que pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
 
 
 
II. NOTIFIQUESE   el   presente   Decreto, de   acuerdo   al
procedimiento establecido en la Ley N° 19.880, a la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, con domicilio
en Almarza N° 399, Rancagua.
 
 
 
III.  PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
EDUARDO PATRICIO SOTO ROMERO

ALCALDE
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